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 1. Objetivo 

Establecer las medidas que se adoptarán en el caso de hallazgo de restos arqueológicos, 

paleontológicos, de interés histórico o relacionados con el patrimonio cultural, durante el tendido 

de cañerías del Sistema de Distribución de Gas de Litoral Gas. 

 

2. Alcance 

Todas las tareas de tendido de cañerías del Sistema de Distribución de Gas de la Compañía, y 

demás tareas que involucren movimientos de suelo. 

 

3. Referencias 

- Sección MPA 100 – Movimientos de Suelo. 

- Código Civil de la República Argentina, Arts. 2339 y 2340 – Titularidad de las ruinas y 

yacimientos arqueológicos y paleontológicos. 

- Ley Nacional 25.743/03 – Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. 

- Decreto Nac. 1.022/04 – Reglamentación de la Ley 25.743. 

- Ley 12.208/03 de la Provincia de Santa Fe – Centralización y ordenamiento de datos de 

bienes culturales de la Provincia en un Centro Único Patrimonial. 

 

4. Terminología 

Patrimonio Arqueológico: cosas muebles e inmuebles o vestigios de cualquier naturaleza, que se 

encuentren en la superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que puedan 

proporcionar información sobre los grupos socioculturales que habitaron el país desde épocas 

precolombinas hasta los últimos 100 (cien) años. 

Patrimonio Paleontológico: organismos, partes de organismos, o indicios de la actividad vital de 

organismos que vivieron en el pasado geológico, y toda concentración natural de fósiles en un 

cuerpo de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en el subsuelo o bajo las aguas 

jurisdiccionales. 

Patrimonio Cultural: objetos o sitios que constituyen el testimonio de la creación humana, que 

tienen un valor arqueológico, histórico, artístico, científico o técnico excepcional, y que 

constituyen el conjunto cultural del pueblo. Incluyen el patrimonio arqueológico y 

paleontológico. 

 

5. Procedimiento 

5.1. Organismos de aplicación Provinciales: 

Provincia de Buenos Aires: Centro de Registro del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 

(dependiente de la Dirección Provincial de Patrimonio Cultural) 

Dirección: Calle 50 N°539 (B1900ASU), La Plata.  

Tel: 0221 - 4826878. 

Mail: centroderegistro@gmail.com 

Provincia de Santa Fe: Secretaría de Cultura de la Provincia de Santa Fe 

Sede Santa Fe: 

https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Mpa/Secci%C3%B3n%20MPA%20100.pdf
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 Dirección: San Martín 1642. 

Tel: 0342 - 4506600/700 Interno 2162 

Mail: patimoniocultural@santafe.gov.ar 

Sede Rosario: 

Dirección: Sarmiento 1201 

Tel: 0341 - 4721132 

 

5.2. Consideraciones generales 

- Los restos arqueológicos y paleontológicos son del dominio público del Estado Nacional, 

Provincial o Municipal, según el ámbito territorial en que se encuentren, de acuerdo a lo 

establecido en los Artículos 2339 y 2340 del Código Civil. 

- Durante la ejecución de los trabajos, se deberán cumplir en todo momento con los requisitos 

de protección ambiental establecidos en la Sección MPA 100. 

 

5.3. Procedimiento en el caso de hallar restos arqueológicos o paleontológicos 

En el caso de que durante los movimientos de suelo realizados durante los trabajos sobre el 

Sistema de Distribución de Gas de Litoral Gas se halle cualquier elemento que pudiera ser 

considerado resto arqueológico o paleontológico, se deberán detener inmediatamente los trabajos 

en la zona. No se extraerán los restos del sitio en que se encuentren, y se mantendrá inalterada la 

estructura del terreno. Se podrá continuar con las actividades en otro sector de la obra donde no se 

produzcan hallazgos. 

El Representante Técnico de la Obra, juntamente con el Inspector de Obra, completará el 

Formulario MPA 200.1, en donde se describirán los restos encontrados, y sus correspondientes 

progresivas. Complementariamente, se tomarán registros fotográficos y fílmicos de la zona del 

hallazgo, que permitan observar las características del sitio, la profundidad en que se encuentran 

los restos y las particularidades del terreno, como así también cualquier otro elemento que se 

considere pertinente. 

Se procederá a informar al Organismo de Aplicación, correspondiente a la provincia en que se 

ejecuta la obra, sobre los hallazgos realizados, a fin de que dicho organismo evalúe los elementos 

encontrados y determine las medidas a seguir. 

Se deberá resguardar el sitio de los hallazgos, hasta que el organismo competente tome 

intervención y se haga cargo de los objetos hallados. 

Nota: en el caso de obras por terceros, el encargado de notificar al Organismo de Aplicación será 

el Representante Técnico de la Contratista, el cual deberá, además, informar al Sector Calidad y 

Medio Ambiente (CyMA) de Litoral Gas. En el caso de obras por Contrato, el Inspector de Obra 

informará sobre los hallazgos a CyMA, y este último se encargará de notificar al Organismo de 

Aplicación. En todos los casos, las comunicaciones con los Organismos Oficiales deberán quedar 

documentadas. 

De acuerdo con la Ley 25.743, si el Organismo de Aplicación no ordena el reconocimiento del 

lugar y no se hace cargo de lo obtenido en el plazo de 10 (diez) días hábiles de haber recibido la 

información sobre los hallazgos, el Responsable Técnico de la Obra junto con el representante de 

Litoral Gas levantarán un acta con la intervención de la autoridad competente local (policía, o 

inspector municipal, entre otros), donde hará constar la identificación del lugar y entregarán los 

hallazgos realizados a dicha autoridad, cesando a partir de ese momento su responsabilidad. 

 

https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Mpa/Secci%C3%B3n%20MPA%20100.pdf
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Secundarios/Secci%C3%B3n%20MPA%20200%20-%20Formulario%201.pdf
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 6. Documentación y Registros 

Toda la documentación correspondiente a los hallazgos arqueológicos y/o paleontológicos será 

archivada por el Sector Obras, GNC y Subdistribuidoras. 

Esto incluye el Formulario MPA 200.1, los registros fotográficos y fílmicos, como así también 

toda nota enviada o recibida de los Organismos de Aplicación, entre otros. 

 

7. Responsabilidades 

7.1. Inspector de Obra: 

- Cumplir con todos los requisitos que le corresponden establecidos en esta Sección. 

- Archivar toda la documentación correspondiente a los hallazgos arqueológicos y/o 

paleontológicos. 

7.2. Empresa Contratista: 

- Cumplir con todos los requisitos que le correspondan de acuerdo a lo establecido en esta 

Sección. 

- Preservar la zona de hallazgos arqueológicos o paleontológicos de vandalismo o cualquier 

otra acción perjudicial, hasta la intervención de los organismos públicos competentes. 

7.3. Sector Calidad y Medio Ambiente: 

- Notificar al Organismo de Aplicación sobre los hallazgos arqueológicos o 

paleontológicos realizados en el caso de Obras por Contrato. 

https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Secundarios/Secci%C3%B3n%20MPA%20200%20-%20Formulario%201.pdf

